
la tesis, o Profesor numerario en quien delegue. La propuesta 
Oe] iribú mi deberá formularse en la Secretaría de la Facul
tad, como mínimo, quince dias antes de la fecha de la lec
tura y de la defensa de la tesis, siendo nombrado por la Junta de 
Facultad. La propuesta del' Tribunal corresponde al Director 
de la tesis, atendi- nd ; a ia necesaria composición interdeparta- 
menlal de sus miembros (al menos un Profesor pertenecerá a 
un Departamento distinto del que se ha realizado la tesis).

b) El Tribunal podrá ordenar la retirada de la tesis, cuando 
est.me que es insuficiente, sin preceder a su calificación. Cuan
do e: Triouhal nc rechace de antemano la tesis, se procederá 
al aclo óúb.ico de ledtura y defensa del trabajo realizado por 
parte del tesinando, pudiendo utilizar el material que estime 
necesario. La Facultad proveerá a nivel interno los mecanis
mos de difusión de este importante acto académico, para ge
neral conocimiento de! mismo, al menos a nivel de los Depar
tamentos o Secciones de la Facultad.

c) El Tribunal, una vez concluido el acto público de lep- 
tura y defensa de la tesis, deliberará en privado sobre la evalua
ción del trabajo presentado, otorgando la calificación de sobre
saliente. notable y aprobado.

Quinto.—Para poder optar al premio extraordinario de li
cenciatura, será preciso que el alumno haya obtenido.en las 
pruebas de grado la calificaron como mínimo de sobresa ente. 
E. prc-mo se otorgará por tribunales nombrados poi la Junta 
de Facu.tad para tal fin, formando en cada una de las Sec
ciones y compuesto por cinco profesores numerarios, represen
tantes de cada uno de ios Departamento de la Sección.

al E’ Tribunal examinará las tesis (o la calificación del 
examen de grado) y ios expedientes académicos de los aspiran
tes y dictaminará su apreciación antes del 1 de julio de cada 
curso. El premio podrá quedar desierto. E premio es anuai 
y recaerá sobre esiudiantes que hayan obtenido el título de 
licenciado con grado en el curso inmediatamente anterior, .lu
diendo acumularse ios de distintos cursos académicos, caso de 
que en la Seccón hubiese menos de tres licenciados con grado 
en el curso académico.

Sexto.—Habida cuenta de que estos exámenes no afectan a 
la esencia misma del grado de licenciado sino a 1-. técnica de 
colación dei mismo, Las normas se aplicarán con independencia 
del pian de estudios que se hubiere cursado.

29792 ORDEN de 21 de septiembre de 1983 por la que 
se aprueba la normativa para la colación del grado 

de Licenciado por la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Zaragoza.

limo Sr.: Vista lá propuesta elevada por el Rectorado de la 
Universidad de Zaragoza en solicitud de aprobación de ’r norma
tiva para la obtención del grado de Licenciado en la Facultad 
de Medicina de dicha i. niversidad;

Considerando que dicha propuesta ha sido aprobada por las 
Juntas de Facultad y de Gobierno de la Universidad y favora
blemente informada por la Junta Nacional de Universidades,

Este Ministerio ha dispuesto:
Aprobar la normativa para la colación del grado de Licen

ciado por a facultad de Medicina de la Universidad de Zara
goza que figura en el anexo de la presente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de seotiembre de 1983 —P. D. (Orden de 27 de 

marzo de i982), el Directpr general de Enseñanza Universitaria, 
Emilio Lame de Espinosa.
limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ANEXO QUE SE CITA
Normativa para la obtención del grado de Licenciado ooi la 

Facultad de Medicina de la Universidad de Zaragoza
1. Soliictud.

i os alumnos que deseen obtener el grado de Licenciado por 
esta modalidad deberán solicitarlo po-r escrito siempre que cum
plan tos requisitos siguientes:

Primero.—Estar matriculados en sexto año, así como aque 
líos que hayan finalizado sus estudios en ios dos cursos aca
démicos anteriores.

Segundo.—Tener aprobadas todas las asignatura., del quinto 
curso d elos estudios de Licenciatura.

Tercero—La solicitud, cuyo plazo de presenación estará abier- 
1 j durante todo el curso lectivo, será dirigida al señor Decano.

Cuarto—Presentar dicha solicitud con un mínimo de seis 
meses de antelación con respecto a una de .as dos ccnvo aterías 
de cada curso académico.

Quinto.—En. la solicitud se hará constar el tema de trabajo, 
el lugar de ¡a realización der mismo, asi como el nombre del 
Dire- u r de éste, el cual deberá siempre dar el visto bueno a 
dicha solicitud. En el caso de que el Director no sea Jefe de

Departamento, Catedrático o Agregado titular, será necesario 
también el visto bueno del mismo.

Sexto.—Una vez hecha ia solicitud, los alumnos no podrán al
terar el tema del trabajo, no cambiar de Director del mismo, 
sin previa comunicación al señor Decano. En este caso deberán 
atenerse de nuevo a lo solicitado.

2. Director.
El Director de la Tesina deberá hallarse en posesión del 

título de Doctor.
En cada Departamento o cátedra sólo podrán realizar un 

máximo de dos tesm ,.s por cada uno de los Doctores de los 
mismos.

En el mes de octubre los Departamentos o cátedras harán 
públicas las posibles Tesinas a ralizar en ellos y los Doctores 
que se encargarán de su Dirección a dicha convocatoria pueden 
concurrir los alumnos y graduados que reúnan las condiciones 
del punto anterior-, elevarán una instancia de solicitud al Direc
tor del Departamento o cátedra a la que se adjuntarán certi
ficación académica y Memoria justificativa del porqué de la 
elección del tema y cuál es su visión dei trabajo para el que con
cursan. Posteriormente mantendrá una entrevista personal con 
el Director de’ tema, que elaborará sobre la misma un informe. 
Sobre estos elementos de juicio del Departamento o cátedra 
constituido en Junta 'eleccionará entre los solicitantes el más 
telecu ado para cada tema.

En el caso de que la Dirección recayese sobre un Doctor 
que no fuera Profesor de Facultad, sería nombrado por el Deca
no un ponente de entre los Profesores numerarios, a propuesta 
del Departamento o cátedra que le incumbiera según el tema 
propuesto. El ponente deberá informar al Decano, para la acep
tación de la propuesta, de aquellos extremos que considere 
adecuados.

3. Matrícula.

La formalización de la matricula deberá realizarse en el 
plazo que fije la Facultad oportunamente para cada una de las 
convocatorias. Para dicha formalización serán requisitos indis
pensables:

a) Tener aprobadas todas las asignatuas correspondientes 
a los estudios de la Licenciatura.

b) Entregar cuatro ejemplares del trabajo debidamente en- 
cudernados. En cada uno de ellos se hará constar el título del 
trabajo, el lugar de realización del mismo, el informe favorable 
del Director de la Tesina en el que se deberá destacar los 
aspectos más notables del trabajo y el visto bueno del ponente, 
en su caso. Tres de los ejemplares serán enviados a los miem
bros del .ribunal, al menos con diez dias de antelación a la 
convocatoria de examen. El cuarto ejemplar será archivado en 
la Biblioteca de la Facultad, una vez defendida la Tesina, ha
ciéndose constar en él la fecha de defensa del trabajo, el nom
bre y firma de los miembros del Tribunal y la calificación 
otorgada.

4. Tribunal.
Presentadas las Tesinas se agruparán per la afinidad de los 

temas estudiados y en la Junta de Facultad se nombrará ni Tri
bunal más idóneo para cada uro de los grupos. Al menos uno 
de los tres miembros que compondrán dicho Tribunal, debe, a ser 
Catedrático o agregado.

5. Defensa de la tesina.
La defensa, que no podrá realizarse antes de seis meses a 

partir de la fecha de solicitud, se realizará previa convocatoria 
expresa por el Presidente del Tribunal en acto público, previo 

.anuncio en los tablones de la Facultad, y, al menos, con cuarenta 
y ocho horas de antelación.

El aspirante hará la exposición de su trabajo de forma oral 
, en.un plazo de tiempo que fijará el Tribunal.

Los miembros del Tribunal podrán formular preguntas y ar
gumentar objecciones que deberán ser respondidas po-r el aspi
rante al grado de Licenciado.

El Tribunal asignado para juzgar y calificar verá facilitada 
su labor al disponer de tres elementos de juicio:

a) La propia Tesina y la exposición del autor.
b) El informe del Director del Trabajo.
c) El informe del Profesor designado por e. Decano.

29793 ORDEN de 29 de septiembre de 1983 por la que 
se autoriza a la Escuela de Música «Miguel Fle
ta» de Huesca para impartir varias asignaturas 
de grado medio.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado por la Escuela de 
Música «Miguel Fleta-, de Huesca, adscrita al Conservatorio de 
Música de Zaragoza, solicitando a elevación de grado elemental 
que tiene reconocido a grado profesional.

De conformidad con el dictamen del Consejo Nacional de 
•Educación,


